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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 1257

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 79, párrafo primero, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, establece que la persona
titular del Órgano Interno de Control será electa, previa convocatoria pública, por el Congreso del Estado, con el voto de la
mayoría de sus miembros presentes; durará en su encargo cuatro años, y podrá ser reelecta por una sola vez; y así mismo,
no podrá ser removida sino por los casos y causas que establezcan las leyes de la materia.

De la misma forma el artículo 79 Bis, párrafo primero, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado,
establece que para el caso de las autoridades, Investigadora; y Substanciadora, integrantes del Órgano Interno de Control,
éstas serán electas, previa convocatoria pública, por el Congreso del Estado, con el voto de la mayoría de sus miembros
presentes; durarán en su encargo cuatro años, y podrán ser reelectas por una sola vez; no podrán ser removidas sino por los
casos y causas que establezcan las leyes de la materia.

Sobre el particular no debe pasar desapercibido, que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios
de San Luis Potosí, estipula en su artículo 19, que para la selección de los integrantes de los órganos internos de control se
deberán observar los requisitos establecidos para su nombramiento, así como un sistema que garantice la igualdad de
oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito, y los mecanismos más adecuados y eficientes para su
adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos
transparentes, objetivos y equitativos; en donde los titulares de los órganos internos de control, así como de las unidades
especializadas que los conformen, de los órganos constitucionales autónomos, serán nombrados en términos de sus
respectivas leyes.

De los dispositivos invocados podemos advertir, que si bien la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de la
Entidad, contempla el nombramiento, así como la posibilidad de remoción, de los servidores públicos integrantes del órgano
interno de control, dicha legislación no previene sobre la instancia a quien corresponde el ejercicio de tal facultad, ni el
procedimiento para realizarlo, de ahí la viabilidad y pertinencia de la adecuación con el objeto de cubrir este vacío legal.

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 79 en su párrafo primero, y 79 Bis en su párrafo primero, de la Ley de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 79. La persona titular del Órgano Interno de Control será electa, previa convocatoria pública, por el Congreso del
Estado, con el voto de la mayoría de sus miembros. Durará en su encargo cuatro años, y podrá ser reelecta por una sola vez;
y así mismo, no podrá ser removida sino por causa justificada, debidamente fundada y motivada cuando así lo determine
el Pleno  del Congreso por mayoría de sus integrantes, y el nuevo nombramiento será por el término que le reste a la
autoridad sujeta a remoción.

…

…

…

I a V. …
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ARTÍCULO 79 Bis. Las autoridades, Investigadora; y Substanciadora, integrantes del Órgano Interno de Control, serán electas,
previa convocatoria pública, por el Congreso del Estado, con el voto de la mayoría de sus miembros. Durarán en su encargo
cuatro años, y podrán ser reelectas por una sola vez; no podrán ser removidas sino por causa justificada, debidamente
fundada y motivada cuando así lo determine el Pleno  del Congreso por mayoría de sus integrantes, y el nuevo nombramiento
será por el término que le reste a la autoridad sujeta a remoción.

…

…

…

I a V. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Extraordinaria, el
diecinueve de agosto del dos mil veintiuno.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria: Diputada
Marite Hernández Correa; Segundo Secretario: Diputado Mario Lárraga Delgado. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veinte del
mes de agosto del año dos mil veintiuno.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Jorge Daniel Hernández Delgadillo
(Rúbrica)


		2021-09-13T15:19:27-0500
	madero
	Edición con carácter oficial




